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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA

Corrección de errores de la Resolución de 23 de diciembre de 2024, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se 
ofertan plazas para que las personas seleccionadas y aquellas que integran la 
relación complementaria realicen petición de destino y aporten la documentación 
preceptiva en relación al proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal laboral fijo, por el sistema de concurso-oposición, en las categorías 
profesionales de Diplomado/a en Trabajo Social, Educador/a, Educador/a 
de Centros Sociales, Educador/a Infantil, Monitor/a Ocupacional y Titulado/a 
de Grado Medio, para las plazas vinculadas a Ofertas de Empleo Público de 
estabilización del empleo temporal 2022, convocadas por Resolución de 20 de 
diciembre de 2022, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública.

Advertido error en la Resolución de 23 de diciembre de 2024, de la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía número 251, de 30 de diciembre, consistente en haber publicado la oferta de 
21 plazas, en lugar de 24, en la categoría profesional de Diplomado/a en Trabajo Social 
se procede a su corrección en los siguientes términos:

Se añaden a la oferta de plazas de la citada categoría profesional de Diplomado/a en 
Trabajo Social, las tres plazas que se identifican en el anexo de puestos que se adjunta.

En consecuencia, se abre un nuevo plazo de 5 días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente corrección de errores en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, a fin de que las personas seleccionadas y aquellas que integran la 
relación complementaria en el proceso selectivo en la categoría profesional Diplomado/a 
en Trabajo Social, que así lo consideren, realicen de forma exclusivamente telemática 
nueva petición de destino en los términos recogidos en la Resolución de 23 de diciembre 
de 2024.
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